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SOLICITUD
DEL ASOCIADO



1. Como Asociado de Max International (en lo sucesivo “Max”)
	 entiendo lo siguiente:
	 a.	�Tengo derecho a ofrecer en venta los productos y servicios de Max de acuerdo con 

estos Términos y Condiciones.
	 b.	Tengo derecho a inscribir personas en Max.
	 c.	�Si califico, tengo derecho a obtener comisiones de conformidad con el Plan de 

Compensación de Max.
2.	Acepto presentar el Plan de Mercadeo y Compensación de Max (en lo sucesivo el “Plan de 
Max”) y los productos y servicios de Max tal como se establecen en las publicaciones oficiales 
de Max.
3.	Acepto que, como Asociado de Max, soy un contratista independiente y no un empleado, socio, 
representante legal o franquiciatario de Max. Acepto que seré el único responsable de pagar 
todos los gastos en los que incurra, incluyendo, entre otros, viáticos, alimentos, hospedaje, 
gastos secretariales y de oficina, llamadas de larga distancia y otros gastos. ENTIENDO QUE 
NO SERÉ CONSIDERADO EMPLEADO DE MAX PARA FINES IMPOSITIVOS FEDERALES NI 
ESTATALES. Max no será responsable de las retenciones y no retendrá ni deducirá de mis 
bonos y comisiones, en caso de que las hubiere, impuestos de nómina (FICA) ni de otra clase.
4. He leído con atención y acepto cumplir las Políticas y Procedimientos de Max,  y el Plan 
de Max, que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen en estos Términos 
y Condiciones (estos tres documentos se denominarán en conjunto el “Acuerdo”).  Entiendo 
que, para poder recibir los bonos o las comisiones, debo tener buenos antecedentes y 
no haber violado el Acuerdo.  Entiendo que estos Términos y Condiciones, las Políticas y 
Procedimientos de Max o el Plan de Max podrán ser modificados a la entera discreción de 
Max, y acepto acatar todas las modificaciones. La notificación de las modificaciones deberá 
publicarse en el sitio web de Max o distribuirse por otro medio comercial razonable. Las 
modificaciones entrarán en vigor 30 días después de su publicación. La continuación de 
mi negocio Max o la aceptación de los bonos o comisiones constituirán mi aceptación de 
todas y cada una de las modificaciones.
5. La vigencia de este acuerdo será de un año (sujeto a cancelación anticipada por 
inactividad, de conformidad con las Políticas y Procedimientos).  Si no renuevo anualmente 
mi negocio Max, o si éste se cancela o da por terminado por cualquier razón, entiendo 
que perderé de forma permanente todos los derechos como Asociado. No podré vender 
productos o servicios de Max, ni tendré derecho a recibir comisiones, bonos u otros 
ingresos que resulten de las actividades de mi organización anterior de ventas en línea 
descendente. En caso de cancelación, terminación o falta de renovación, renuncio a todos 
mis derechos, incluyendo, entre otros, a los derechos de propiedad, a mi organización 
anterior en línea descendente y a todo bono, comisión u otra remuneración que obtenga por 
medio de las ventas y otras actividades de mi organización anterior en línea descendente. 
Max se reserva el derecho a dar por terminados todos los Acuerdos de Asociados mediante 
aviso con 30 días de anticipación en caso de que la Compañía decida: (1) suspender las 
operaciones comerciales; (2) disolverse como persona moral; o (3) concluir la distribución 
de sus productos y/o servicios mediante los canales de venta directa. El Asociado podrá 
cancelar este Acuerdo en cualquier momento y por cualquier causa, mediante aviso por 
escrito al domicilio social principal de Max. Max podrá cancelar este Acuerdo por cualquier 
causa mediante aviso por escrito con 30 días de anticipación al Asociado.
6. No podré ceder mis derechos ni delegar mis obligaciones conforme a este Acuerdo, 
sin el previo consentimiento por escrito de Max. Cualquier intento de transferir o ceder el 
Acuerdo sin el expreso consentimiento por escrito de Max anulará este Acuerdo, a elección 
de Max, y podría ocasionar la terminación de mi negocio.
7. Entiendo que si no cumplo con los términos del Acuerdo, Max puede, a su criterio, 
imponerme las medidas disciplinarias que se señalan en las Políticas y Procedimientos.  
Si infrinjo, incumplo o violo el Acuerdo a su terminación, no tendré derecho a recibir 
más bonos o comisiones, sin importar si las ventas correspondientes a dichos bonos o 
comisiones ya se efectuaron.
8. Max, sus empresas matrices o afiliadas, consejeros, funcionarios, accionistas, 
empleados, cesionarios y representantes (denominados en conjunto los “afiliados”) no 
serán responsables de daños consecuentes y ejemplares por cualquier reclamación o 
demanda relacionada con el Acuerdo, y libero a Max y sus afiliados de toda reclamación 
por dichos daños.  Además acepto liberar a Max y sus afiliados de toda responsabilidad 
que resulte o se relacione con la promoción u operación de mi negocio Max y de toda 
actividad relacionada con el mismo (por ej.: la presentación de los productos Max o del 
Plan de Max, el uso de un automóvil, el arrendamiento de instalaciones para reuniones o 
capacitación, etc.) y acepto indemnizar a Max de cualquier responsabilidad, daño, multa, 
sanción u otros fallos que resulten de cualquier conducta no autorizada en la que incurra 
en el manejo de mi negocio.
9. El Acuerdo, en su forma actual y sus modificaciones, a discreción de Max, constituye 
el acuerdo íntegro entre Max y yo. Todas las promesas, declaraciones, ofertas o demás 
comunicaciones que no se hayan señalado expresamente en el Acuerdo carecen de 
validez.    
10. Toda dispensa de Max al incumplimiento de este Acuerdo debe presentarse por escrito y 
estar firmada por un funcionario autorizado de Max. La dispensa de Max al incumplimiento 
de este Acuerdo por mi parte no constituirá ni se interpretará como una dispensa a un 
incumplimiento posterior.
11. Si alguna estipulación del Acuerdo se considerara inválida o inexigible, dicha estipulación 
se modificará sólo en la medida que resulte necesario para que pueda hacerse valer, y el 
resto del Acuerdo permanecerá en vigor. 
12. Este Acuerdo se regirá e interpretará conforme a las leyes del Estado de Utah, sin tomar 
en cuenta los principios de conflicto de leyes. Todas las controversias y reclamaciones 
relacionados con Max, el Acuerdo del Asociado, el Plan de Max o sus productos y servicios, 
los derechos y obligaciones entre un Asociado independiente y Max, o cualquier otra 
reclamación o demanda que se relacione con el desempeño de un Asociado independiente 
o de Max, de conformidad con el Acuerdo o con las Políticas y Procedimientos de Max, se 
resolverán de manera total y definitiva mediante arbitraje en el Condado de Salt Lake, 
Estado de Utah, o en el lugar que Max indique, de acuerdo con la Ley Federal de Arbitraje y 

Términos y Condiciones
las Reglas de Arbitraje Comercial de la Asociación Norteamericana de Arbitraje, salvo que 
todas las partes podrán ejercitar su derecho al descubrimiento de pruebas en poder de la 
contraparte que se permite conforme a las Reglas Federales de Procedimientos Civiles y las 
Reglas Federales de Evidencia. Todas las cuestiones relacionadas con el arbitraje se regirán 
por la Ley Federal de Arbitraje. La decisión del árbitro será definitiva y obligatoria para 
las partes y puede, si es necesario, reducirse a una sentencia de un tribunal competente. 
Cada parte sujeta al arbitraje será responsable de sus propios costos y gastos de arbitraje, 
incluyendo costas legales y costos por presentación de documentos. Este acuerdo de 
arbitraje continuará en vigor aun después de la terminación o vencimiento del Acuerdo. 
Nada de lo contenido en el Acuerdo evitará que Max solicite y obtenga, de cualquier 
tribunal competente, una orden de embargo, una orden de retención, una orden judicial 
temporal, provisional o definitiva, u otro recurso justo y disponible para salvaguardar y 
proteger los intereses de Max antes, durante o después de presentar un procedimiento 
arbitral u otras actuaciones, o mientras se encuentre a la espera de la emisión de una 
resolución o fallo relacionado con cualquier procedimiento arbitral u otra actuación.
13.	 Las partes aceptan la competencia y jurisdicción de cualquier tribunal federal o 
estatal del Condado de Salt Lake, Estado de Utah, para fines de hacer valer un laudo por 
parte de un árbitro o para cualquier otra cuestión que no esté sujeta a arbitraje.
14.	 Sólo   para residentes de Louisiana:   Sin perjuicio de lo anterior, los residentes de 
Louisiana pueden entablar un juicio en contra de la Compañía con competencia y 
jurisdicción según lo establecen las leyes de Louisiana.
15.	 Residentes de Montana: Un residente de Montana puede cancelar su Acuerdo de 
Asociado dentro de los 15 días posteriores a la fecha de inscripción y devolver su Kit de 
Inicio por un reembolso completo dentro de dicho plazo.
16.	 Si un Asociado desea entablar un juicio en contra de Max por cualquier acto u omisión 
relacionado o resultante de este Acuerdo, el mismo deberá entablarse dentro del plazo de 
un año a partir de la fecha en que ocurrió la supuesta conducta que dio lugar a dicho juicio.  
Si el juicio no se entabla dentro de dicho plazo, no podrá efectuarse ninguna reclamación 
en contra de Max por dicho acto u omisión. El Asociado renuncia a todos sus derechos 
a entablar reclamaciones a las que se aplique cualquier otra prescripción.
17. Autorizo a Max para que utilice mi nombre, fotografía, historia personal y/o imagen en 
materiales publicitarios o promocionales y renuncio a toda reclamación de remuneración 
por dicho uso.
18.	 Una copia del Acuerdo que se envíe por fax se considerará como un original en todos 
los aspectos.

Términos y Condiciones del Envío Automático
1. Al elegir participar en el Programa de Envío Automático de Max, usted autoriza a Max 
para que cargue el pago de sus pedidos de Envío Automático a la tarjeta de crédito que 
se identifica en el anverso de este Acuerdo, incluyendo los gastos de envío, manejo e 
impuestos sobre ventas que correspondan.
2. Para cambiar sus selecciones de pedido de Envío Automático, el método de pago o el 
monto autorizado, deberá presentar un nuevo Formulario de Envío Automático a Max. 
Si ha presentado más de un Formulario de Envío Automático, el más reciente sustituirá 
a todos los Formularios de Envío Automático anteriores.  Max se reserva el derecho a 
cambiar los precios relacionados con sus productos sin previo aviso.
3. Su participación en el Envío Automático y la autorización de pago continuarán en 
vigor hasta que usted: (1) decida modificar o cambiar cualquier aspecto de los mismos, 
al presentar un nuevo formulario de Envío Automático firmado; o (2) envíe su cancelación 
por escrito a Max, mediante correo electrónico, correo postal o fax a la dirección de correo 
electrónico, correo postal o número de fax detallados en el anverso de este Acuerdo (el 
aviso deberá incluir su nombre, dirección y Número de Identificación de Asociado). El aviso 
de cancelación deberá recibirse cuando menos 3 (tres) días hábiles antes del despacho 
programado de su Envío Automático, a fin de evitar los cargos de dicho mes.  Si se recibe 
un aviso de cancelación dentro de dicho plazo, la cancelación entrará en vigor en el mes 
siguiente al mes en el cual Max haya recibido su aviso de cancelación.

AVISO DE DERECHO DE CANCELACIÓN
FECHA de Operación                                  
Usted puede CANCELAR esta operación sin sanción u obligación alguna dentro de los 
TRES DÍAS HÁBILES a partir de la fecha arriba señalada (cinco días hábiles para los 
residentes de Alaska).  Si usted cancela la operación, los bienes comercializados, 
los pagos realizados por su parte en virtud del contrato o la venta, así como 
cualquier título de crédito firmado por usted, le serán devueltos dentro de los 
DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción por parte del vendedor de su aviso 
de cancelación, y cualquier garantía prendaria que se derive de la operación será 
cancelada.  Si usted cancela la operación, deberá poner a disposición del vendedor 
en su residencia, en condiciones sustancialmente similares a las que tenían cuando 
fueron recibidos, todos los bienes que le fueron enviados en virtud del contrato o 
la venta, o bien puede, si así lo desea, cumplir con las instrucciones del vendedor 
en cuanto a la devolución de los bienes, por cuenta y riesgo del vendedor.  Si usted 
pone los bienes a disposición del vendedor y éste no los recoge dentro de los 20 
días posteriores a su Aviso de Cancelación, puede conservarlos o desecharlos sin 
ninguna obligación adicional.  Si no pone los bienes a disposición del vendedor o 
si acepta devolverlos a éste y no lo hace, usted continuará siendo responsable del 
cumplimiento de todas las obligaciones correspondientes en virtud del contrato.   
Para cancelar esta operación, envíe por correo o entregue una copia firmada y 
fechada de este Aviso de Cancelación o cualquier otro aviso por escrito, o bien envíe 
un telegrama, A MÁS TARDAR A LA MEDIANOCHE del tercer día hábil posterior a la 
fecha que arriba se señala.

POR MEDIO DEL PRESENTE CANCELO ESTA OPERACIÓN.

Firma del Comprador	 Fecha


